
CAMARA DE DIPUTADOS. 

!!iieslon 14-.1ullo 1 .. de 1846. 

Empez6 a las 7 de la noche, í concluyó a lns 10. 

Presidencia del seí'íor Vidal. 

Pre,lelltes 33 señores Diputado;;, se abrió la sesion con 
p lectura i aprobnciondel acta de la anterior. A continua. 
CiOIl, 

El seño]' Secretarío.-Se presenta a la Cámara una soli
citud de Da. Mercedes H iqelme, "iuda del Juez de Letras 
D. Bernardo Osorio, el~ qe pide se le conceda Ilna penslOn 
de gracia. 

El ~eñor Presidente.-A la Comi.ion Calificadora de 
peticiones. 

El señor Secrelari<>.-Ai cllatl'O informes de la Comision 
ele peticiones en la de D. Manuel Ulloa, de D. José del 
Cánllen Ovalle, de D. Pedro Robles, i. de D. Demetrio 
Oyanuto_ 

El señor Pre"idente.-En tab]a para consultar a la Sala 
sobre Sil admisioll. 

El señor Secretario.-Se pone en ,liscuRion el artículo 
:l.:; del proyecto de alltori","cion 31 Presidente de la Repú. 
hlica para el establecimiento i arreglo de los derechos de 
peaje, cuyo proyecto 11 sido modificado por la Cául<1m de 
I'lclladorcs respecto al tiempo por qe debe darse In nlllori
zacion. Dice :tsí.-Art. 3.::l l, La an torizacion concedida 
por la presente lei durará cuatlo años, ¡por elmlslllo tiem
po se prorroga la conferida por la lei de diez de Novietll
hre de 1841." 

El señor Presidente.- Estii en di~clIsi(¡J1 .... ¿No ai 
nlgun señor Diputado qe r¡iera tomar la ralabra? ... Si 
cree la Cámara qe este asunto es tan óbvio i sahido ,!C pue. 
de decidirse desde luego, procedel'émos." votar sobre él. 

El señor Secretario'-iSe aprueua, o no, la modlfica
cion echa por el Sentido al arlÍen lo 3. o del pro:recto?
('l'onwdct la votacion)-Ai 33 votos: todos por la afirma
tiva. 

El señor Presidellte.-Qeda aprobado. 
El señor Secretario.-El señor Presidente mada poner 

en discnsíon jeneral el proyecto de pension u la viuda e 
ijos del Guarda D. Próspero Rebolledo. 

El señor Presidente.-( Tomada In votflcíon secreta i veri· 
ficado el escrutínio)-Resultan 32 votos por la afirmativa, j 
1 en contra. De cOllsiguiente, qeda aprobado enjeneral el 
proyecto. 

El señor Secl'ctarío.-Va a continuar la <.liscnsion del 

proyecto do Reglamento interior. (Leyendo) 

TITULO 4. e 
DE LAS COMISIONES. 

33. Para filCilitar el curso i despacho de los negocíos: 
abrá ocho COllli~iones pennnllcntes, compuestas cada 
\lila de cinco o siete Diputados elejidos por la Cá
mara a propuesta del Presidente.-La primera Co
mision de denominnrá tic E/crcÍ/mes calificadora de 
peticiones. 

L1 scgunda;de Constitllcioil, L<jis/aciol! i Justicia. 

L1 tercera, de Gobierno i Relaciones Estcriorcs. 
La cuarta, de Acienda e Industria. 
La qinta, de Guerra í Marina. 

La sesta, de Educacían i Beneficencia. 
La séptima, ne Negocios Ec/esiasticos. 
La oClava, de Polie'Ín Illterior. 

Esta última se comp<>ndrá siempa d el Presidente. 
Vice·Presidente i Se~retal'io; pero el Secretario 11(' 

tendrá voto en ella, siuo clwndo fllere miembro de la 
C:lmarn. 

34. El Pl'osideJ,te, con acuerdo de b Cámara, podre; en
tnl'gal' el exfÍ.luen de un asnntl) a dos () mas Comlsio-

11~ reunidas, o nomhrar Comisiones especiales para 
los trabajos r¡e en su concepto lo e:tijieren. 

35. Cada Comisíou nombrará de entre sus miembroR HIt 

Presidpnte i 1111 Secretario, qiones re.ponderán de los 
documento,; '10 'e Je,; presentaren. 

36. Con'e~ponde a LB Comisiones preparar todos lor da~ 
tos, COlllpl'ohal' [O~ ecnos qe llcce.:-:íte la C{unara. pant 
stl d('~lluerac¡oll, e lnf'onnar sobre los proyeetos qe fe 
les pasen, acielldo la~ ilustraciones qe ('re:1Jl con\'c~ 

nientes.-I'ara olitcllef los <1al'''; qe ayan de soliet,,]' 
fllera de la C~Ílnara, se valdr{ttl del conuncto df'i 
Secretario. 

~~í~ Nou::brarán de eulrestls micrllb. O~ un:) (íe se encargue 

df~ !"ostf:'1ler sus prn)'eclos P.11 bl Ji,:.;cnsioll 

38. Los Dipn'udos ge !lO F<' COIl!'>lWarBn COII el "oto do 
la lll',yoría ,le 811 rcsp'~ctiva Comisioll, podrán pre
senlilr " la Cámura por separado Sil voto panícula]. 

3\1. Ningun D ip"tmlo podr{¡ ser obligado n pertenecer a 
mns de dos Cutlli",iollCS pennanellte.~. 

40. La CátlJara ará 1'''1' conducto del Prc.,idell(f] los re
qerimientos qe juzgue nece~nrios a b Cornisiob qe 
retardare el oespacho de los Iwgocios. 

41. Lo. Diputados 'le no fUNen miembrM de nna Comí
siotl podr:'in sin embargo nsi~tir u eHa ¡ tOlnar parte 

en SUs <..IisclIsione!'1 llero 8JIl ,'oto. 
El señor Pt·esidente.-Est{¡ en ,bcnsion. 



- 135-
to es preGii,o qel" Cámara tenga 'en consideracion el modo 
como sl}'maúejnn estas Comisione •• Asta aora 00 sé qe al
guna aya 'cleJido Presidente, ni Secretario; i resulta de es- ' 
to qe los papeles qe pasan a las Comisiones.e depositan en 
un cajón de la Secretaría, i ninguno cuida de ellos. Si esta 
es obligueiou del Secretario, 'él tlelle qe te.ponder de los' 
papeles, i ningun Diputado qerrá ser Secret'lrio, por no 
ca~gar con I'sa responsabilidad. Uno tiempo ell qe yo pre
gunté qién cuidaba de estos papele., qiéu daba r:U:OII; i se 
me dijo qe no era obligacion de los oficiales do la SecfI,ta
ria Da modo qe estos p"peles no tienen qfén responda de 
dIos; por lo qe, propolldna yo a la Cámara qe ubiese un 
oficial al servicio de estas Comisiones, ya sea de IIna o d" 
>nas, o 'CUUlO mejor parezca. 

El arto 36 d:'ee: corresponde a las Comisiones preparar 
todos los datos oeomproba'r los echo., etc. "Para obteuer 
los datos qe ayan de solteitar fuera de la Cámara, se val
drán del conducto del SecI'etar;o;" pero el artículo no dice 
de cuál Secreta río ay.1 de valerse; sería preciso qe se espre
sase, porqe el Secretario de las Comisiones no os una' 
persona reconocida respecto de todasIa. demas nutorida- ' 
des de la Rep6l11ica. 1 si dice el art'ÍclIlo qe el Secretario 
de ias Comisiones sea el c()nducto por el cual se arlqierall 
estos datos, es preciso qe se le autorice a ello, i se dé n cono
cer desde qe sea elejido, OIlS preciso qe iliga qe es el Se 
cretalio de la Cámara. A mí lUe parece qe sería mas con
veniente <¡e tlste conducto fuese el Secretario de la Cá
mara, por ser conocido i dado a conocer de totlas las au- ' 
'!oridades da la República. Creo, pues" qe <¡eeJaria mejor 
el artícnlo concluyendo de este modo: "del Secreluno dll 
la Cámara:', 

El art. 40 dice: "La Cámara ará por conducto del Pre
sidente los f<lqerilUlento. qo juzgue necésarios a la Comi
sion qe retarde el despacho de los negocios." La Cámara 
manifiesta su voluntad, o por la persona qe la preside, o' 
por el volo de algun Dipntado, l\1~s propio me parecia qe 
el ut·tículo dijese, qe el Presidente por sí, o interpelado 
por un Diputado, ará las reconvenciones; porqe diciendo, 
la Cámara, no se eRplica ¡'<lstallte el modo de proceder en 
las reconvenciones de derecho; i por el ónlcn natnral, co
nespc>llde al Presidente d~ la Cámara la inspeccion sobre 
el cumplimiento de todas las Comisiones, mucho mas 
cuando él mismo las nombra. No,puede disputarse qe con- ' 
viene atriblllrle la fucllltad de exanlinnr Iv npg()cio~, si se 
D.ll de"pachado, o en fin, allanar alguna dificultad 'le se pre- , 
Hente para el cle-pacho de esos negocios; conviclIlI tambian 
'le el mislno Presidénte reqiera, no solo en la Sala sino 
fuera de ellas, a los indi\"ldl1os de LIS Comisiones para qe 
tltlspachen los llountos qe tienen a Sil cargo, " Ins qe el 
l'rcsidellte crea qe debaa despacharse prol1tameute. 1 r.o
IIlO la facultad de redülnar no puede negar8e a mngun 
Diputado, porqe este es un verdadero modo de mnnifl'star 
la vulullt1d de la Gúnnra, se sigue tambieu de aqí qc es 
conveniente <¡e se eoprese lo qe Se contiene en la segun
d' partc do la prnposicion. ,Propongo, pues, qe se diga: 
"Qe el Plcsidellte por sí o interpelado por alglln Diputa
do) ará 103 re'ierilnientus qe juzgue necesarios a las Co-
luisíones qe retardaren el de~parho de los negocios. Tt , 

El ~eñllr Secretario.-En el discurso qe se acaha de 
l'wnunci,¡r ni cierta alu,;ion qe parece comprenderme, i 
me allo en el caso de dar satisfaccioll a la Cámara, para 
qe no se entienua qe yo e.sido el individuo qe dió por con
testacion qe /lO corre,;poudia a los oficiales de la Secreta
ria cuidar :b los p'peles o t!octlmentas qe pasan a las Co 

miSIOnes: no;éaqlén se n-fiere el señor Dipntado, Diré res 
pecto a la ouservnci.>n qe dió lugar a esa contostncivn, qesi es 
verdad qe no se teng'\ noticia 1e alguna Comi.hn qe ay" 
nombrado Presidente i Secretario, eso no qerrá decir otra 
cosa sino qe no an (\ul1lplido los miembros de las Comisiones 
con un deber qe les prescribe su Con,;lÍtucion; pero no por 
e30 se diga qe ai UII obstáculo para determinar qe cad,. 
Comision tenga su Prcsidente i Secretario.l debe tener pre
sente el señor Diputado; qe se an tenido en considerncioll 
algunos ejemplos qe ,an 'murrido del estra~ío de documen!os 
por causa de qe 'los miembros de las Com¡siottes, ctl'ficl"tlbo 

Jeto dll instruirse de cIJo., los llevan <t sus casas, i los olvidun 
o los traspaJ?elan~ alganos podria'citar de esta ~Iase. qe no 
eJI:isten cn la Secretaría. Por esta cansa se a redactado el 
artículo observado por el señor Diputado pór l~illota, pfi 

el cual se establece qe abrá un Presidente i un Secretnrio, 
qíenes re.ponderán de los papeles qe se les 'entreguen: se 
entiende qe esta responsabilidad 801& debe ser cuando lle
Ven a SIIS casas los papeles, i no ~uando existcn en los ca
jones de la Secretaría. Piens." pues, qe est". consideru
'ciones arán qe los señores Diputados apruoben el nrticu10 
como está concebido. 

Con respecto al artÍ.culo 36, dice el señor Diputado qe 
tampoco' puede entenderse qe cuando se abla de'l Secre
tario aya de ser del de la Comision, sino del Secretario de 
la Cámara, porqo no es el artículo 30, sino el 36, en dO'nde 
se dice qe las Comisiones, para obtener 103 dato. qe aran de 
solicitar fuera de la Cámara, se valdrán del cOllducto del 
Secretario. Est<l poco importa: si conduce a la claridad, 
dígase el SecretariO' de la Cámara. 

La observacivn qa se a echo al artíct.tlo 40, tampoco me 
parece qo debe considerarse; porqe diciendo: L<\ Cánll>ra 
ará por conducto del Presidenta los reqerimíentos ije juz
g:¡e necesarios a la Comi.ion, etc., ya se supone <¡e puede 
aH tnmbien a solicitud de un Dipntado; i como un Dipu· 
tado 110 es órgano suficiente para dirijirsc aUlla Comision, 
encargándole el despachO' de un asnnto qe le inlercsa, 
puede pedIrlo al Presidente, Creo, pues, qe el artículO' 4{l 
llella el objeto .illneco.ida,1 de reformarlo. 

El señor Palma.-No me opongo /11 artículo 35 pata 
qe se qite de él algun:1 de sus d.sposicioues. E echo pre
sente n la Cámara lo qe l\ oido ál1tes, para dedncir de ani 
qe e. necesario adom:l; una persona qe cuide de eiltos pa'. 
peles, para qe dé razon a las Comisiones; nO' porqe en la 
Secretaría no ayan servido los ofiCIales i su. emplead03 
cuandO' un Diputado a pedido un antecedente, pues ef,,~. 
tivamcnte e encontrado buena di~l'0sicil)n en tod(H, .iIU> 
porqe, ya qe se uce el Reglamento, <¡e da determinado 'le 
un oficial tal, cuitlará de tan!as Comisiones o de toda~, i se 

sepa ciertamente por medio de este dependiente de la 
oficina, qién lleva esos espedientes i r¡ién no los devuel\oe, 

Conduce lo qe acaba de decir el señor Secretario, a qe 
se acepte la indicacÍoIl qe yo e echo. Por lo mismo qo al

gunos miembros de las Comisiones an lIe,-ado i llevan pa
peles sin ljl' nadie se los entregue, por la Oliema raZQII me 

a parecido necesario, coma complemento del artículo, qe 
se señale una persona qe cuide los papeles, qe íos cntre
gn~, qe los recoja i tome razon de ello,; pero lIO por es!!> 
impugno el artículO'. 

A mí me asaltó la idea qe acabo de e'poner, al Icer el 
artículo 36, acerca de qé Secretario abIaba dicho artículo. 
Pnede ser i será segllramente qe otra personJ mas adverti,
da qe yo 110 dude; pero como no siempre all de ser per¡ionall 
advertidas las qo lean cste Rpglnmcnto; ...... pero ya 
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Veo 'le el señor S"crctario a convenido en la p"l"bril Se

cretario de la Cámara. 'le yo propongo. 
No se me pa,ó .i'liera por la i1l1ajinacion la idea de 'le 

un Diputado reqiriese a una Comision; dije esl,,; 'le el Pre
sidente por sí o interpelado por algutl Diputado ará los 
reqerimientos etc; porqe al .:lecirse: "la Cánmra por con_ 
ducto del Presidente ará los re'lerimientos" , parece qe se 
negara al Presidente la f:lcultad de acerlo por sí; i es pre_ 

ciso 'le esté clara esta f:lcultad, porqe el Presidente de la 
Cámara es la persona encargada de dirijirlo todo i cnidar
lo todo. 

El señor Larrain Moxó.-Parece 'le esta índlcacion 
debiera tener lugar cnando se trate de la Secretaría: aora 
se trata únicamente de las Comisiones; pero al ablaf del 
Secretario, parece 'le abla de lo. emplEados de la Secreta
ría; allí plles dehe tener lugar esla indicacion. 

El señor Palm".-Dí~e el artículo 35: "cada Comision 
nombrará de entre sns miembros un Presidente i un Se· 
crelario, qiene. re.ponderán de lus docnmentos qe se le 
presentaren." Aqí se tmln de la responsabilidad del Pre' 
sidente i Secretario de todll. los asnntos 'le pasan a Co· 
sion; porqe dice qe se les presenten, no dice 'le se sacarán 
de.la Secretaría. Pero yo 110 sé cómo podria acer.'e 
efectiva esla responsabilidad, si ellos no firman un recibo 
de esos papeles o documentos: i esto :es necesarill para 
'le lID se aga ilnsoria esa responsabilidad; almqe me es 
indiferente qe esto se aga aora. Pl!ro lo 'le propongo es 
'le no se aga respon."ble a ningun Diputado, sino de los 
pa peles o documentos qe pasa n a Cumision. 

El ~eñor Secretario.-Está mUl bien concebido el artí. 
culo 35. La responsabilidad es respecto de los documentos 
o papeles qe RO les presentaren; esto es para 'le el Secre
tario encargado de conservar el órden en la Secretaría 
tenga derecho R oxijir por algullos papeles 'le él aya pres
tado a las Comisiones. Si no se le devuelven, la respon
sabilidad será de los señores Diputallos o miembros de las 
Comisiones qe los "yan llevado_ Si se a de llevar un re
jistro para acer efectiva esta responsabilidad, ya el Secre
tario tendrá un motivo para diriJirse a J¡)5 señores Dipnta
dos dioiéndoles: devuélvame esos pa peles 'le nn recihido. 
No qicre otra cosa el articulo, i e_to es lo 'le se va a ncer. 

El señor Palmn.-Yo e propuesto 'lo Se enmiende el 
arlÍculo, con el ohjuto de qe cada Dipu tado responda del 
pltpel qe se le a entregado en su mallO, sea '10 se lo lleve 
o no a su "asa; i con el ohJeto de qo aya un oficial al ser
vicio de las Comisiones paTa 'le pueda aber arreglo. 

El señor Secretario -¿Se admite, o no, la enmienda 
propuesta:d artículo 35 o 7-(Dfspues de la votacion)-Ai 
33 voto,' 11 p"r la afirmativa, i 22 por la negativa. 

El señor Presidente.-Desechada. 
El señor Secretario.-La enmienda del artículo 36", 

es, 'le sca el Secretario de la Cámara qien sirva en las Co
Inisiones .... 

El señor Varas.-¿Tambien se vota sohre esto, .eñor./ 
El señor Secretario.-Parece '10 no, señor: no creo qe 

aya necesidad, ... 
El señor Presideute.-Pasemos a la enmienda del artí· 

CilIo 40. 
El señor Secretario.-Esta se reduce a (je se añada qo 

pne,hm acer;,e reqerimentos a las Comisiones por reclamo 
o interpelacion de algllll Diplltado-¿Sc admite, o :10, la 
enmionda1-( Despucs de la votacion)-Resultall 11 por la 
afi!'mati"a, i 20 por la negativa. 

El señor Prcsidtl1te.-De.cchada, 

El señor Secl'etario.--(Letel/do): 

TITCLO J. 9 

DE LAS ~ESI0~ES J ónuE.S DE LAS ~1.\'n:'RIAS Q.E ULllE~ 

TRATARSE EN ELLAS. 

42. Cada reunioll particular de la Cámara de D"puladus "e 

denoluinurá &sion,. la seri~ ue se'iíones 1]0 juterruOl" 
pidas por un recpso. se denominará Lgislatura ordi. 
naria o estraordinllrill, segnn Fea, i él trienio qe dnrnll 
las funciones de los Dipntndos se denominará Perto
do lejislativo. 

43. Les sesiones de la Cámara en cada Lejislatllra se celo. 
brarán por 16 lIlénos tres veces en carla seman:r, de. 
signi\nuose por la misma Cámara les dias i oras CI>11-

venientes. 
44. Acordados los dias i oras fi.i"d"~ para las sesiones, se 

ará salJer el :rcuerdo a todo. los Diputados '1" no uhie
Ten concnrrido a é.l, i despnes de e.lo, no será necesa
rio citar a ninguno pata las sesiones qe nhieren de cel.·· 
brar.s en tales dias i OI'IIS tijas. El Presidente de la 
Cámara sin emhargo po~rá ordenar la citacion, i l1un 
acerla por escrito cuando lo cl'ca conveniente. 

45. Siempre '10 .e acordare alguna v~riacion eu el órden 
de Jos dias i oras: de las sesioJJe~, será necesario avisarlo 
n los Dip"fa:los 'le no ubieren concurrido.1 acuerdo. 

46. Cuando el Presidente citare para sesion estraordilla· 
ria, lo ará por c:t \Cion e"pecial. 

47. So abrirá cada sesion poniéndose los Diputados de 
pie al toqe de la campanilla í pronunciando el Pre"i
dente e"tas palabra,,:-En el nombre de Dios, se abre 
la sesion. 

48. En seguida. el Sccretaríe leerá 1" acta de 1" ~<ision 

anterior, I el Pre.idellte preguntará si está exacta. J",,, 
dudas 'le soure ella ocurrieren Se decidirán por la Sa

la, i con las enlnien',las qe s.c acordaren, se renrá el 
acta, i si fuere posible, ~e aprobará ¡firmará aures de 
terminar la sesioll. De las discusiones i acnerdos re
lativos a est.'\s enmiendas lío se !Irá mencinn en las 
actas, escepto cuando así lo ordenare la Cámara. 

49. Se leerán IlIego las cOlllulticaciones 1e so nuicn'n di· 
riiido a la Cámara i los informes ele las Cnmisinnes. 

50. El Presiilente podr,lslBpender la sesioll por uo cuarto 
de ara P"ollllllCiando estas palabras:-Se suspende la 
sesion.-La sesiotl snspell'sa, gigue su curso pronun
ciando el Presidente estas palahra':-ColllÍnúa la se
sion, i terminará esta, cuando el Prc:o'iJente pronnH

"ie e.tas palahras:-8e levanta la sesion. 
51. Al cilncluir la sesion, el Presirlelltn anunr.iarii a la 

Cámara los asuntos (jo 'ledan designados para la S" 
guiente. 

52. Los asuntos serán design"dos en este órden:-
1. b Los iniciados por el SlIpremo Guhieruo. 
2. o Los iniciados por la Cámara de Scnadnr~s 
3. o Las mociones o proyectos de los Diputados, 
4. e L05 asuntos presentados a la considerllcioll de 

la Cámara por cualqicra de las otras antoridades " 
corporaciones. La Cámara, sin clubargo, podrá acor~ 
dar la preferencia a cnalqior nsunto, segun ¡.;;n impor. 

tancia. La" solicitudes de los particulares ser(ín eOllsi, 
tleradas en los dias qo acordare la Cámara, sr'gun e.I 
6rden de las feeh~s en 'le le ubieren sido presentadil .•. 

53. Para pasar de la cnnsiden¡ciou de IIn aSlln!" a la de.} 

lnmedlalo, Uo será necesario fa terminrlCior· del tr~t

mite en 'le actllaltnenlc se "IIe el primero: 
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c€snria para las disCIl.iollC5 o acuerdos de la Cárnn
ra, el Presidente podrá proibirle qe se retire, a ménos 

qe alguna grave causa, ajuicio del Presidente, lo exija. 

El señor Pl·<lsidente.-En discusion. 
El señor Secretario.-'l'engo qe prevenir a los señores 

Diputados qe, por acnerdo de !a Cámara, ai qe agregar a 
este Título el acnerdo de 5 de Setiembre del año pasado, 
sobre ~e se retiren los Diputados asistentes. si a la ora se
ñalada no ni número snficiente para la sesion: este acuer
do deberá ponerse como inciso o como artículo. 

El señor Palma.-Un suplemeuto al artículo, qe es el 
43, llenaría el objeto del acuerdo. Dice este artÍculo
".Las sesiones de la ,Cámara e'n cada Lejislatura se cele
brarán, por lo ménos, tres veces en cada !'emana, desig
nándose por In Ulisma Cámara los dias i oras convenien
tes" Qedaría completo este artícnlo, agregando estas pa
labras a la conc\l1sion- i a In ora señalndRse retirarán los 
asistentes, si no ubiese número snficiente. 

El señor Secretario.-Creo qe con eso es bastante. 
El ~eñor Prcsidente.-Como ,no a abido oposicion, qe

da aprobado el Titulo 5. o . 

El señor Secretario.-(Lcyendo): 

TITULO 6.0 

¡DE LOS TRA~(ITES. 

55. I"os Mensajes qe.dil·ijiere a la Cámara el Presidente 
de la República, las mociones de los DipUlIldos, i en 
jeneral, todo proyecto de lei o de d~creto qe se ini
ciare en ella, se leerá por dos veces consecutivas en 
diferentes sesiones, i se pasará 011 seguida a la Comi
sioll qe correspondn, segun la naturaleza ,del asunto. 

56. Los proyectos de leí o de decreto aprohados por la Cá
m~ra de Senarlores, se remitirán a Comision con una 
sola Icctma. 

57. En ningnna do las dos lectnras se permitirá dehate: 
pero el antor del ¡troyecto o la persona encarg;lda de 
sostenerlo, podrá acer sobre él las esplicaciones o 
ilustraciones qe tenga por conveuiente. 

58. Cnumlo·el proyecto, mens,1je o mocion fuere estenso, 
la Cámara podrá omitir el tránüte de lectura, orde
nando la publicacion de la pieza. 

En este caso no podrá correr esta sus trámites, 
·miéntras 110 se aya repartido impresa a los Diputados. 

59. En los casos en qe el proyecto sometido a la Cámara 
.ea notoriamente obvio i seucillo, o de tan pareutoria 
urjencia qe no permita deInora. podrá oluitirse tnm~ 
bien el trámite de Comision, si la Cámara lo acordare 
así por mayoría ahsoluta, i ent6vces el asunto se pon
drá a discnsion sobre tabla. 

,60. Los informes de las Comisiones 1'C leerán e) di~ de su 
presentaci.on a la Cámara, i por el mismo echo qedará 
en tabla el asunto sobre 'le versan, para qe sea consi
derado a su turno. 

61. Todo proyecto de lei o de decreto se someterá pri
mero a una discusion jenernl cou el objeto de admi
tirlo o desecharlo en su totalidad, c{)lIsiderando bolo 
el pensamiento fnndameutal o matriz qe contiene. 

62. Si fnere dcsec\lado, se devolverá al autor, i no podrá 
ser presentnde de nuevo en aqella Lejislntura: si fue
~o admitido, se ,p-ondrá en discIIsion particular para 
las sesiones siguientes. 

,63, La tliscllsion particlllar tieno por objeto examinar el 
proyecto en sus detalles, i ¡¡probar, modificar, o repro
llar c:tda UIlO de sus artículos. 

64. Si no se iciere 0l'0,ieioll, ui .0 prop"oicl'é llIOJi¡;c;¡

cioll alglllJa al artículo sOJllctidv a ~"áll1en, se pondrá 
desde luogo a votacion. 

65. AlIiendo oposicion o modific'lciones propuestas, qetlará 
para segunda discus;ol1 on la sesion ;nmedi:¡ta. 

66. Se entiende por discusion, el sometimiento qe se "ce a 
la ClÍmara de Ull" cnestion por resolver, sea qe no se 
entable .debate sobre ella, o qe lo aya efectivamente. 

En est" caso, para qe la discusion se entienda termina
da, es preciso 'lo los Diputados qe qieran tomar la 
palabra tlyan ablado las veces qe permite este regla
meAto. 

67. Antes de dar una discusion por concluida, dehe el Pre
.idente invitar por dos veces a los Diputados para qe 
ngan u@o de.la palabra, i si ningnno respondiere a Sil 

invltacion, declarará la discllsion por conclnida pala 
proceder al trámIte qe corresponda. 

68. Terminada la segllnda discusiol1, el articulo se pondrá 
a votucion. 

69. No se dará tercera discllsion purticlllar, .iuo cuando la 
Cámara lo acuerde por mayoría. 

70. Cuando el proyecto de lei o de decreto consto de UII 

8010 artículo, podrá omitirse el trámite de di~cl1sion 
particular, si~a Cámara lo acordare así 1'01' nnnuin;i
dad de votos. 

En este raso fa única discusiou versará sobre el fon

rlo i la redaccion del proyecto. 
7L Una disCIlSioll Pllede prolongarse por dos o mas se

sÍones. 
72. La discllsion de un proyecto 110 terminada en una Le

jislatnra, podrá continnal'se en la siguiente. 
73. Ningnn proyecto, uua vez sometido a la Cámara, po

drA SE>r retirado sin Sil permiso. 
74. Aprobado o desechado un proyecto el" lei o 1I11 artÍCII

lo, no podrá ahrirse discnsion sobre él. 
75. Ningnn acnerdo de la Cámara se comunicará al Pre

sidente de la Repúhlica o al Senado, sino despues de 
nprolmda la acta de la ses ion en qe se celebró, salvo 
el caso en qe la Cámara disponga lo contrario. 

76. El proyecto de lei o de acuerdu qe a tenido sU orÍ jen 
en la Cámara de Diputados, pusará ni Senado cOu 
los documentos i antecedentes qe ayan ourado en la 
discll",ien; i devuelto qe sea a esta Cámara aprobado 
en SH último trámite, será comunicado al Pre.-itlcnte 
de la República qedando arcbivados los orijinales. 

77. Las solicitudes depnrticnlares pasarán a In COlllision 
de Peticiones inmediatamente de.pues de qe el Secre
tario dé cuenta de ellas a la Cámara. 

78. Cuándo la Comision aliare qe corresponde a la Cáma
ra entender en la solieitlu!, revestirá el espelliellte de 
la,\piez:!s o documentos neoosarios panl comprobur los 
echos qe dan mérito a ella. o informará solamento sobre 
la competencia, 

79. Leido el informe de la Comision, iecha relacion del 
ospediente por el Secretario, será consultada la C~
¡nara prhnerat.~ -"ltf:í ~obr.e su competencia, i en sego i
da, siendo Ip '" ·.¡-n11 iSobre pension de gracia, se lo 

consultatá si los echos o servicioR en qe la solicitutl se 
funda al! err: ~ 'o la gratitud de la Nacion para C01l 

el peticiona no. 

80. Resuelt~s ámbas cuestiones por la nfinnativa, correrá 
el memorial 10R trámites ¡Je un proyecto de lei. Si se 
resolviere en contrario cualqiera de las dos, el mNIlO' 
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rial scrá devuelto a SIl dueño, i no podrá ser presen-
13',10 de nnevo en aqeila Lejislatura. 

81. Criando algun ()iputado acojiere bajo su patrocinio 
ulJa solicilUd aun no desechada por la Cámara, se le 
darán los trámites de ulla mocion. 

82, Para los simples a"uerdos de la Cámara qe no tienen 
el carácter de proyecto d" lei o de decreto, bastará 
una disclJsion, a ménos qe alguu Diputado solicitase' 
seg'l1nda. 

El sdior Presidcnte.-Está en discllsi(1/), 
.HI señor Palllla.-C¡¡;i abia form~(lo el ánilllo de 110 acer 

maa observacione~ soure este Regl,\mento; pero creo qe , 
no lleno mi deber, si no rna,¡ifiesto lo qe e pensado: esta 
·cs mi obligacion. 

Conozco qe ai opiniones de qe cualqier Reglamento es 
11IIeno, i qe no stl debe pensar en Reglalllonto. Todos 
c,tos votos 110 SOIl solo contra toda observacion, sino eOIl- , 

'Ira toda discu~io[). Ai tamhien, señor, otr~s opiniones qe 
no es del caso ..•... pero lo mllnifiesto para qe la Cá- , 
mura me dispense qc al cllmplir con (';lte deber tenga qe ! 

chocar con opinione_; mas, e llegado precisamente a un 
punto qe no puedo omitIr, 

Dice ~l artícnlo 55, qe lnego qe sea leido por primera' i ' 
segunda veZ un proyecto, pase inmediatamente 11 Comi- ¡ 

·sion. Este trámite de Comision e~ emuara~oso e inúlil, llllli 

especialmente eu aqellos proyectos qe vienen del Gobier- ' 
·no o del Sentldo; po rqe sielldo estos obra ya trabajada" 
elaborada en linos cnerpos i111strados como son el Conse_ 
jo de Estado i el Senado, vierlen ya mni formados i pnri- ' 
ficados; i aceptadas o no aceptadas las opiniones qe allí' 
",e consignan como leye., ya no necesitan de Comisiono 
Mas ¿qé va ti decir la Comision? ¿Qe es, o no e .• Sil ,.pa- " 
recer? Eso lo puede decir cada Diputado en tI Cámara,: 
Este trámite es emll1lralloso, es inútil, i la e.perieneia me a 

.enseñado 'le <lstos procedilnientos en los Cuerpos Lejis- . 
Jntivo., aorrando estos trámite., no son una cosa insigni
ficante. 

\' o 110 puede) convenir con los qe dicen 'le un Rl'gla-' 
mento es cosa de poca importancia: es de murha impor
'vllleia, es un procediclIIicnto; i SIllO, dígnse elltónces qe 
el código do procedimientos es una vngatela, i qe todo lo 
'le sea abIar de procedimientos es inútil. Se a echo esto 
ya tall de \IIoda. 'le ,e ligo qú e.tar lu"h'mt!o con opiniones, , 
En adelante manifestaré a la Cámara las pocas observa
ciones qe c podido neer por d poeo tIempo 'le e tenido,' 
i proponor a la vez 'le la 'le IIO tenga el apoyo de algun 
&810r Diputado, no se tome a votllcioll, a escepdon de 
la 'le crea de algllll<l importltucia. 

No a t\Lltado qicn me <liga: tal indicacinn 'le V. a echo 
"siúo IIllli justa, mui ne"csaria; pero yo, rniéntras tant", 
tengo qe c, t Ir luchando COJl~ra la moda, de 'l~ nn R~gla- ; 
UICllto es HIJa cosa de ,:agatcla. 

Dice el al tíenl<l 59: ",En los caso. en qe el proyecto so
metido a la Cámua ~ea notoriamenteobvio i sallclllo, o de 
tall perentoria urjencia qe nf) permita demora, podrá 
omitirse tambien el trámite de Comision, etc" Si es aeo
jida la indicacioll 'le e echo sql¡r"" 'r~ artículo 55, será 
inútil aste qe acabo de leer. _." .. "1,,, 

El unieul" 61 dice: "Todo proyecto de lei O tle decreto 
Fe someterá primero a tina discusi" . ,':o'1!tral con el objeto 
de admitirlo o desecharlo en Sil totalidad, considerando sulo 
el pensluniento f'nmlan,entalo matriz qe cOlltiene." Aqí, si 
acaso es admitióa la primera indicacion, convendría aña
dir qe en caso de 'le la Cámara lo sO!llete aUlla Comi-

SiOIl, i en el debate nbiera descubierto tales opllllOlles (1 

di'cordaneia de ideas, sea preciso someterlo a una Comi
.ion para qe lo formule, 

Dice el artículo 66. "Se entiende por discusion el 
sometimiento qe se nce a la Cámara de U1l:l euestion 
por resolver, sea qe no se entable deuate sobre ella, u 
qe lo aya efectiv:lI11llnte. En este caso, para qe la dis
clIBion sa entienda terminall, es precisa qe los Diputa
(los 'le qierau tomar la palahra nyan ablado ,las vecrs qe 
permite este Reglamentt>." E,;¡c articulo tielle p<>r.Qhjeto 
decir cuanto a de ,Iorar la discusi",\. A mi parew \je no 
es necesario introducir la definicion de lo 'le es tliscn,.ion. 
Convendría mejor Ile el arüculo, en lugar de decir "para 
qe la discnsiou se enti~lldn terminada 'es preciso qe los 
Diputados 'qe qieran tomar la palabra ayan ablado las 'Ve
ces qe permite este Reglnmellto, .. dijese: no se entenderá 
t;trminaáa la cuestion sino cuando los Diputados qe ubiesen 
tomado 'la palabra alJan aMado LO ¡ veces sobre ella: esto es 
lu qe dehe decir el artículo; i me parece 'le con esla ITO

dificacion se IIcna el·obJcto, i no se intrúdllce una defini· 
eion qe tal vez lIO está mui buena. 

Ei arto 69 dice: " No se dará tercer" di8cllsion particu
lar sino cuando la Cámara lo acnerde per mayor'la," A este 
artículo llamo llIui particnlarmente la atencion de la Cá· 
mara. El dere"ho de disc'1tir, de emitir SUOpillioll, es in
negable a cada Diputado, es necesario; i si se deja al jl1icio 
de la mayoría la tercera discusiol1, es probable i casi segu
ro qe no la aya, porqe entóllces vence siempre 'la mayoría 
i tiraniza a la millol'Ía. Este es el caso 611 'le algunos Jibf()3 
qe e pouido leer en otros ticmpos sobre esta materia, di
cen qe conviene d~jar a la minoría el derecho de abIar: 
i e,td artículo le qita ese derec'lO. Para qe no siempre 
"ya tercera discusioll sobre materias qe no lo merecen, 
convellllrh ,yestrinjir alglln tanto el derecho; pero cOIl\'io
ne dejar abIar astil la sacieda,), si es posible. La mayo.rh 
¡ienEl' sU fuerza numérica, i opriulÍrá a a<¡el Dipntado abln
aor; pero le qooar.i t"llIbien la satisfaccion do d.cir: a ahla
do esta minoría todo lo qe a de~e.1do abiar, e oido todo lo 
qe pudrí:> oir. Por eso ¡¡ropongo qe el artículio diga: (Ira
tándose de la tercera diseu;;lon}, "cuando lo p ida la terce
"ra parte do los Diputad03 presentes en la Sala." En fin, 
de este modo ya ai algnnl1 m'lsa dc opinlPnes, no ya tan 
limitada. Pero me parece qe dejando el derecho a la opinton 
de la mayoría, se establece una regla contra las regla,;. 

Sobre él arto 81, ai observaciones qe acer, en mi con
cepto, de importancia, no fé si me eqivoco; no e tenido 
tiempo de meditar sOJre esto, pero si el señor Presidente 
qiere dejar pHa de'pues este artículo, Pllede ser qe aya 
algunas obse;vaciolics, o puede 'le no, si no me ocnrreu. 
Con todo, si ai tiOUlPO, diré algo. 

El arto 81 dice: "C uando algun Dlplltado acoJiese bajo 
"su 'patrocinio un:, solicitlld alln no desechada por la Cá
"mara, se le darán los trámites de una mocion.'~ !\le pare
ce 'le ni aqi alguua cnsa q" por aora no me acuerdo, pero 
ui ronsidercione~de peso, i Ulla de ellas es 'le puede ser qe 
qedcll por considcrarar;,e asuntos qe debieran ser conside
rados, i qe se consideren otros qe no debieran serln.; i e.to 
solo por el apoyo de IIn Diputado. 

Soure este Título e. touo lo qe se me ocurre, i pido n la 
Cámaraqe emitll su opin!ún: qiero oirla sobre las indica
ciones 'le e echo. 

El señor Secretario. -De todas las observaciones qe se 
an erho al Titnlo ,6. o, solo dos encnentro qe merecen ser 
considerada~, i ~parezean en el valorqe yo les atribuyo; tal 
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es la:prímera sobre qe los proyectos·qe \·engun del Gobier
no o del Senado no pasen a COllli.ion: convengo en ella, 
j por consiguiente el1 1" sU[lresioll de lo dispnesto en 

.. 1 art. 59, qe no abrú nere,idad de 'le Re consigne en el 
Reglamento, pvesto qe Re escnsa el trámile de Comisiono 
Adiero, plles, a la opinion del señor Diputado respecto de 
estas dos indicaciones solünwnte 

El señor García Reyes.-La·Comisioa qe se nombr6 pa. 
ra el exiÍmen de e,te proyecto del Rpglamento, me dió el 
encargo bnstante molesto de esponer a la Cámara las razo_ 

ne. 'le abia tenido preseutes al Hcer Slls ticnenlo!>l cnmpliré 
con este encargo. 

La Comision creyó, señor, qo las Cámara., e8fl'c~ialmen.' 
te la de Dipntados. siendo ta!lnl1lnero.~, i compn~sta de 
indi,·idllos qe tienen tantas ocnpaciolles, no tendria siem· 
pre el tiempo necesario para meditar debidamente lIU 

proyecto i comprender toelas Sil" diversas disposiciones. 
viendo todo lo qe podria alterarse en ellas, pDr ejemplo, 
de e~presiones mas o ménos propitls, lnns o niénos espre
"ivas, o abusivas de la mente del lejislador; i ereyó la Co
mision qe en todos estos casos la Cámara elÍcargase 11 

cierto número de sus miembros qe especialmente se dedi. 
case al exámen de los proyectos. Es in,lndablo qe el exá. 
men de nn proyecto es penoso, i qc en la Cámara no pne
den acerse profundas meditaciones sobre él; ¡este deCecto, 
este inconveniente se saha por medio de 1\Il corto núme. 
ro de miembros, porqe este pnede detenerse sobre el pro· 
yecto con mucha mas ventaja para la Cámara, proponié.n. 
dale proyectos mas maduros i mas aeaba dos. 

Si es cierto 'le todo proyecto qe viene del· Gobierno o 
dol Senado \leva cousigo la circnnstancia de ser estlldiado 
en cierta manera. no por eso ni tina rozan para qe la Co
misio n no entienda en ellos. L~ Cámara tielfe qe aeer Sil 

peculiar exámen, i como ~iempre a de Fegnir sus idoas pre
dominantes o modo de mirar las eOlias, no sería prudente 
abandonarse al parecer del Senado o del G:.bincte, o al 
Tnicio de otras corporacionos, cuando la lei uos encarga 
qe agamos por nosotros mismos ~ste lrabajo. 

Si es cierto 'le las Comisiones no an desempeñado bíen 
o aoher 'le les incumbe, no es tampoco una razon para omi· 
tir·el trámite, pues qe dehe creerse 'le cumplirán mejur en 
lo sucesivo Pero '1'0 un asnnto 'le pasa a e omision viene a 
la Cámara mejor, mas acabado, es nnalcosa evidente, Tales 
Ron, en sustancia, las reflexiones qe se tuvieron presentes 
al redactar el artículo a qe se alnde. 

El señor Palma.- El exámen 'le la C{,mara tiene 'le 
acersohle todo aSl\lIto qe se le somete, es ill'lepnrable i per_ 
Ronal en la disension. Exomilla i examinan to dos lo s Di. 
putados: no Pllede confiarse a tina Comision, por la mimlU 
razon 'le se a esptlesto de qe no se Pllede confiar del Se
nado ni del Cunsejo de Estado. Si es, plles, nna confian
za la 'le se nee de la Comisiotl, la misma ruzon al para 

eselllir a esta qe para escluir a los otros cnerpos de la tal 
confiall~ll. No me propongo por esto qe ahsolutamente 
liD vaya a Comí,ioll un proyectil: propongo sí a la Cámara 
'le disellta prnncl"O en jeneral, i si en el exámen de la cir· 
cllllslanci~ del negocio se descllhr-e 'le ni IIp.ceciclu,i de qe 
~·ilya" Comision, va; i si por el contrario, se ve 'le 110 ni 
necesidild, Be omite este trámite, este engorro, este emha
raza 41' tieuell todos los asuntos qe vienen a la Cámara 
Qe este trámite Il este emharnzo conduce al esclarecimien· 
to, ya lo cntiando; peroqe ciegamente vnyn por sí () por 
nó, no parece prudente. Vea la Cámara en la disension en 

: jcneral el rondo del negocio, la idea dominante, la idea 
principal; vea sí nece~ita qe vaya a CllJllision, i ent6nces, 
con conocimiento ,Iel negocio lo envia, o no lo envia. 

El ,eñor G"rr,ía Reyos.-Me pcnuiti!'d el señor Presi· 
tiente añadir IIna palabra a lo qe dije ántes. En nno de 
los artículos posteriores se pre,·iene· 'le cllando el aSllnto 
fuere sencíllo o l\lui corto, no se pas3 a ComisEon: de ma
nera c¡e, segnn e~1 proyecto, paRan a Comision ln~ casas 'le 
no son seneillas ni urjclltes: pero cnundo son de _engorro 
o emharazo qiere el sañ-)r Diputado qe se aorre este trá 
mite, i estr.i conftH'111e COIl {dIo. 

El señor Secretario.-¡Se aprueba, o no, la indicacioll 
qe ~e a echo pnraqe se enmiende el art. 551-( Tomada la 
votacioa).-Ai 12 votos por la afirmativa, i HJ por la ne
gntívíl. 

El señor P,·esidente.-Qed" desechada. 
El señor Sccretario.-La consl\lta sobre el 69 pareC6 

escusada, ]luesto qe a sido desechada la primera indic,lciOlt 
El señur Palma.-No la pido tampoco, señor. 
El señor Secretario.-Ai una enmienda ni arto 56. para 

qe se qitc el principio tle 61, (J la definicion de lo qe se 
entiende por discusion. ¿Se admite, u 1101-( Despucs de lit 

!wtacion).-Todos por la afirmativa. 
El señor Presitlente.-A.IH·ol.Jada. 
El señOi" Secrct'no._Qeda cntónees el artículo en esta 

. forllla: Art. 66.-"Sielllpre qe nn proyecto o artícnlo sca 
puesto en disClUioH, no se entenderá tcnninadu esta, f;iuo 

cuando todos los Diplttad(lS 'le qiernll tOlllar la palallT'l 
ayan "blado las veces 'le pernllte este Reglamento" .... 
•.•. Aora entra la indicacion propue,tl al artículo 6U. 
para qe 5e conceda la 3· lO disension al voto de solo la 3. '" 
parle de los Diputados presentes eú las Sala, en ver. de a 
la mayoría, 'lB espresa el artíclllo del proye~to.-( Tomada 
la rQtaeilm) Resultan 15 votos porqa se admita, i 17 en 
cona.l. 

El señor Prcsidente.-Qeda deseclmda, i aprobado el 
título 6. e del Reglameuto. Se leyanta la se;;ion, qedalltlo 
para tratarse en I<t inmediata la COlltinllacioIl de este aSlIll

, i los demas señalados para la presente. o qe despacha 
Ten las Comisiolte~ 

• 
Imprenta del Progreso, pla2:a de la Independencia, nfllll. 9>. 


